
ACTA DE JUNTA GENERAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SEGURIDAD, PROTECCIÓN, MONITOREO, SEPROM CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 15 dias del mes de mayo del 2018. las 
nueve horas, en el domicilio de la compañía SEGURIDAD, PROTECCIÓN, MONITOREO, 
SEPROM CIA, LIDA,, ubicada en la Av. Amazonas N2I-147 y Roca, Edificio Rio 
Amazonas, tercer piso, oficina 302, se relmen los socios, y deciden constituirse eu junta 
general y extraordinaria, según la siguiente lisa de asistentes! 

  

  

  

  

  
  

   

  

socios [corral aelomaciones| 
rela Baza eg Fono [SAGA | 
ora Marzo MacjaCeciia [a zsu0go | 2300] 10% 
Urola Baza SatiOcias [8 230000] 200 
Orellana Mogrovejo José Valeñiaro.— [$ 250090 | 2500 10% 
TOTAL [saco | 24.560 RA     

Constatadá la presencia del 99.84% del capital Social y con el quórum reglamentario, se acepta 
por unanimidad constiuiese en junta general y extraordinaria, actúa el Sr. Saul Octavio 
Orellana Barzallo como Presidente de la misma y como Secretario el señor Jorge Francisco 
Orellana Barzall 

De esta forma cl Presidente, señor Saul Octavio Orellana Barzallo, declara instalada la junta, y 
por secretaria se procede a dar lectura del orden del día. 

  

1, Dejar sín efecto las resoluciones tomadas en la Junta General Extraordinaria de Socios 
realizada el día 11 de septiembre del 2016 y la resciliación de la escritura Pública de 
“Aumento de Capital de la Compañia, oiorgada ante la Notaría Cuadragósima del 
Cantón Quito, Doctora Paola Andrade Torres, de fecha 24 de noviembre del 2016, 

2. Actaratoría del Aumento de Capital 

3. Aprobación Rectificación Informe de Gerente Año 2014 

4. Aprobación Rectificación Balances Año 2014 

El presidente de la junta, Saul Octavio Orellana Barzall, pone“a consideración el orden del 
día, el mismo que es aprobado de forma unánime.



1. DEJAR SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES TOMADAS EN LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS REALIZADA El, DÍA 11 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2016 Y LA RESCILIACIÓN DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE AUMENTO DE CARITAL DE LA COMPAÑÍA, OTORGADA 
ANIÉ LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO, DOCTORA 
PAOLA ANDRADE TORRES, DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DEL 2016. 

“Toma la palabra el Gerente de la compañía, quien manifiesta que es necesario degar sm efecto 
las resoluciones tomadas en la Junta General Extraordinaria de Socios, realizada el 11 de 
septiembre. del 2016, debido a que se realizó ch día no MAIL y por tal motivo fuimos 
notificados por la Superintendencia de Compañías para que se realicen las rectificaciones 
necesarias de acuerdo con las disposiciones de la Ley 
Además, indica el Gerente de la: Compañía, que: se debe rescliar la escritura pública de: 
“aumento de capital de la compañía, otorgada ante la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito 
Doctora Paola Andrade Torras, de fócha 24 de noviembre del 2016 

Se aprueba por unanimidad rescltar la escritura pública de aumento de capital 

2. ACLARATORIA DEL AUMENTO DE CAPITAL 

“Toma la palabra el Gerente de la compañia, quien manfíosta que, en la escritura pública de 
aumento de capull de la compañía, de fecha veinte y seis de febrero del dos mil quince 
otorgada ante la Doctora Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésma del Cantón Quito, e 
inscrit enel Registro Mercantil del mismo Cantón, el seis de marzo del dos mil quince, indica 
en la CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL. por un error involuntario cofsta 
que el pago de las mismas se efeciie en numerario, se aclara que se Jo realiza por 
compensación de créditos. Además en la CLAÚSULA CUARTA: REFORMA DEL. 
ESTATUTO.- Como consecuencia de la modificación fl aumento de capital, se reforma cl 
articulo quinto yla cláusula cuarta del estatuto social dela compañta. CLÁUSULA CUARTA: 
En el cuadro de mtegración de capital, en el lugar que indica capital anterior del señor socio. 
Orellana Barzallo Jorge Francisco, el salor de $ 9.960,90, se aclara que la cantidad es de $ 
6.9600. y además consta capital suscrito y pagado de la Srta. Lorena Elizabeth Orellana 
Montenegro la cantidad de $ 40.00, lo correcto es que no va mnguna cantidad por cuanto no 
aumenta el capital, las aclaraciones se las realiza de acuerdo como constan en las actas de 
junta general y extraordinaria de socios. de la compañía SEGURIDAD, PROTECCION, 
MONITOREO. SEPROM CIA. LTDA,, de fecha diecinueve de agosto del dos mil eatoree y 
sho de octubre del dos má catorce, respectivamente, 

   



El cuadro de integración de capital queda dea siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

y cama mmoog | 
[poes ASEO | pacaDo | TOTAL [raanériacions > 
[Gaara o a 
Orellana Barzallo Marcia Cecilia. $ 1.000,00 | 5 1500.00) $-2:500.00| 2500 10% 

[oran ato to Somo] —s 1500] som] 20 10% 
O OO vos a 7 

TOTAL 5100000] —515M0090| $25000.0| 25900, 100% 

  

          

Las aclaratorias son aprobadas por usanmidad por todos los socios presentes 

Aprobado el punto de orden del día de Actaatoa del Aumento de Capital, los términos 
antes expuestos; la junta general y extraordinaria de ocios resuelve autorizar al Gerente de la 
compañía, para que proceda a obtener la escritura pública y a realizar todos los trámites 
respestivos a fin de obtener su plena validez, y. surtn plenos efectos la aclaratoria del 
“mento de capital dela compañía, 

3. APROBACIÓN RECTIFICACIÓN INFORME DE GERENTE AÑO 2014 

"Toma la palabra el Gerente de ta Compañía, y procede a dar Lectura del Informe de Gerencia 
del Año 2014, en lo que señala el complimiento con los estamos de la Compañía, así como el 
éstriio apego a las Disposiciones de las Entidades de Control igualmente informa sobre los 
aspectos económicos de la empresa por ejercicio 2015 y el aumento de actividad económica 
«con los dispositivos satelitales, destacando como lo más relevante que debido al incremento de 
capital se realizó en el año 2014, se debe realizar los modificaciones correspondientes a los 

Balanoes del Año 2014. 

El Informe de Gerencia Rectilicado es aprobado por unanimidad. por todos los socios 
presentes. 

4. APROBACIÓN RECTIFICACIÓN BALANCES AÑO 2014 

“Toma la palabra el Gerente de la Compañía, quien manifiesta, que debido a que l incrémento. 
de capilal se realizó entre el año 2014 y 2015, por eror la contabilización se realizó en el año, 
2014 cuando tenia que ser em el año 2015, por tal motivo solicita-a los soctos asistentes la



aptobación de los Balances Rectifcados del año 2014, para realizar 1odos los trámites 
necesarios enla Superintendencia de Compañias 

Los Balances Rectilicados Son aprobados por unanimidad por todos 108 socios prásentes 

Finalizado el propósito de ésta junta, el Presidente de la junta declara un receso para la 
redhcción de la presente cta, 

Se reinstala la junta a Jas 10110 horas, se da lectura del acta, la usina que se aprucbo sin 
modificaciones. 

Se levanta la sesión de junta general y extraordinaria firmando para constancia de su presenera: 
todos los socios concurrentes, Presidente y Secrétano, 

El presidente de la junta general extraordinaria de socios da por concluida la sesión, a las 
1045 horas, 

       
Sr AS Orellana Barzallo. Si. SaútÓstavio Orellana Barzallo 

GER PRESIDENTE 

E van tr Msn So 

 


